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CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

OJ^DEN £¿e j de abril de 
gue aprueba la Instrucción /or la 
gue se dictan normas complementa
rias para la aplicación de lo dis
puesto en la de ig de diciembre de 
JÇ)'/2, sobre expedición por los al
caldes de tarjetas de armas. («Bole- 
tín.Oficial del Estado» del día 11 de 
abril de 1973)-

Ilustrísimo señor:
La puesta en práctica de lo dis

puesto en el artículo noveno del De
creto 2122-1972, de 21 de julio, y de 
la Orden complementaria de 14 de 
diciembre del mismo año, exige que 
se dicten normas pertinentes para 
que la expedición por las Alcaldías 
de las tarjetas de armas se simplifi
que todo lo posible, utilizando la co
laboración de los establecimientos 
vendedores de armas encuadrados en 
la Agrupación Sindical correspon
diente, con la finalidad de agilizar al 
máximo los trámites citados y conse
guir ai mismo tiempo el debido con
trol y registro de las licencias para 
tenencia y uso de las armas a que 
se refiere la Orden y Decreto citados.

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de las facultades que le confiere 
la disposición final segunda del De
creto 2122-1972, de 21 de julio, ha 

tenido a bien aprobar la siguiente 
Instrucción, por la que se dictan nor
mas para la concesión por los alcal
des de las tarjetas de armas.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de abril de 1973.—Ga

ricano. .
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.
Instrucción por la gue se dictan nor
mas complementarias para la aplica
ción de lo dispuesto en la Orden de ig 
de diciembre de EÇ72, sobre expedición 
por los alcaldes de las tarjetas de 

armas
La concesión por los alcaldes de la 

tarjeta de armas, a que se refiere el 
artículo noveno del Decreto 2122-72, 
de 21 de julio, o sea las de carabinas 
de ánima lisa o rayada y de un solo 
tiro, accionadas por aire u otro gas 
comprimido, y las de arcos y balles
tas, se someterá a las siguientes 
normas:

I.®^ La tarjeta se solicitará del al
calde del Ayuntamiento en que tenga 
su residencia 0 esté avecindado el 
interesado, pudiendo utilizar el im
preso normalizado preparado por la 
Agrupación Sindical de Comerciantes 
de Armas y que facilitará el estable
cimiento vendedor del arma.

2 .® Al hacer la solicitud se rese
ñará el documento nacional de iden
tidad. En el caso de que el solicitan
te no estuviese obligado a poseer el 

citado documento deberá justificar su 
edad mediante el libro de familia u 
otro documento que acredite tal dato.

3 .® La solicitud a que se refiere la 
norma anterior se presentará en la 
Alcaldía por el interesado o por me
diación del vendedor, siempre que 
esté encuadrado en la correspondien
te Agrupación Sindical, quien expe
dirá un resguardo provisional de la 
venta del arma, que no autoriza para 
su uso mientras no se expida la tarje
ta definitiva.

4 .® Los alcaldes, por sí o por de
legación en un Teniente de alcalde, y 
previa comprobación de la conducta 
y antecedentes del solicitante, expe
dirán la tarjeta de armas en la cartu
lina impresa cuyo modelo figura en 
el anexo de esta Instrucción, y que 
no habilitará para cazar si no se posee 
también licencia de caza.

5 .® Los alcaldes llevarán, por me
dio de sus órganos de policía, un fi
chero o registro de las tarjetas conce
didas en donde figurarán los datos 
que se señalan en el anexo.

6 .® De toda tarjeta de armas con
cedida se dará cuenta por el alcalde 
a la Jefatura Superior de Policía o a 
la Delegación Especial o Comisaría 
Provincial o Local de Policía donde 
hubiese dichos órganos policiales, o 
en su caso, a la Comandancia de 
Puesto de la Guardia Civil.

7 .® Los alcaldes, en cualquier mo
mento en que lo consideren justifica-

MCD 2022-L5



2 5 de mayo de 1973

do, podrán retirar al interesado la 
tarjeta concedida, expresando el mo
tivo de tal decisión al Gobernador 
civil de la provincia y al Organismo 
policial o de la Guardia Civil corres
pondiente,

8.“ La concesión por las Alcal
días de las tarjetas de armas deven
gará las tasas municipales a que se 
refieren los artículos 437-I y 440-1.°

A N 1£ X O

.......... AYUNTAMIENTO DE....................................................

Provincia de.............................................................................

TARJETA DE ARMAS

Timbre

municipal

Don.............. ...... .....     de............ años de edad,
con documento nacional de identidad número__________ , expedido
en ............................................  con fecha..........  de ...........  de 19........ ,
o con documento acreditativo de edad ..................... , domiciliado en
esta ciudad, calle de............................................................. , número....................,
piso.... :.................

Que en fecha................ de.......... ... .......  de 19..........
adquirió .................................................    , cuyas
características se indican a la derecha, queda auto
rizado para la tenencia y uso del arma reseñada.

En . a

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Telecomunicación

RESOLUCION de... de abril de 1973 
por la que se anuncia concurso- 
subasta para conitiratair las obras de 
construcción de un repetidor de ra
dio-enlace en la localidad de Ata
quines (Valladolid), con destino a 
los servicios propios de esta Direc
ción General.
Se convocia concureo-subasta para 

contratar las obras de construcción de 
un repetidor de radio-enlace en la 
localidad de Ataquines (Valladolid), 
con destino a los servicios propios de 
esta Dirección General, ipor un im
porte de 2.885.864 pesetas de presu
puesto de contrata.

de la vigente Ley de Régimen Local, 
que se abonarán mediante la forma 
de sello o póliza municipal adherido 
a la citada tarjeta, para lo cual se fa
cilitarán por los Ayuntamientos a los 
expendedores de armas, en concepto 
de depósito, los sellos que se estimen 
necesarios y se liquidarán en la for
ma en que acuerde la Administración 
municipal.

Marca
Calibre
Número

de
El alcalde-presidente.

de 19

1.850

El plazo de ejecución' de lias obras 
será de ocho meses y deberán dar co
mienzo dentro de los quince días si
guientes a la fecha de adjudicación.

El proyecto completo, pliego de 
oláusulas administrativas particulares 
y demás documentos a tener en cuen
ta, podrán, ser examinados en la Sec
ción de Construcciones de esta Direc
ción General, y en las 'Oficinas de 
Conservación del Edificio de Comuni
caciones de Valladolid, durante los 
días laborables en las horas de oficina, 
hasta que expire el plazo señalado' en 
este anuncio para la ipresentación de 
ofertas, que se fija en veinte días 
hábiles a contar desde el si,guiente al 
de su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

La fianza provisional para tomar 

parte en este concurso-siuibasta será de 
57.717 pesetas, equivalente al dos por 
ciento del precio total de las obras.

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 284 del Reglamento 
General de Contratación del Estado, 
los lioitadores deberán presentar de
claración jurada de que no tienen ad
judicadas y en vigor contratos del 
Estado cuyo importe total exceda de 
cinco millones de pesetas, y si tuvie
sen contratos de mayor cantidad, los 
licitadores cuyo expediente de clasifi
cación esté comprendido entre los nú- 
m'eros i y 2.000, ambos inclusive, 
deberán encontrairse clasificados en el 
grupo C, subgrupos 2 y 4, categoría 
B, y los que tengan expediente supe
rior al número 2.000, deberán jiustifi- 
car su clasificación provisional en el 
grupo C, subgrupos 2 y 4.

Los licitadores presentarán, en el 
Registro General de este Organismo, 
planta quinta, del Palacio de Comu
nicaciones de Madrid, antes de las 
trece horas del día en que termine el 
plazo de presentación de ofertas, tres 
sobres cerrados y firmados por el li
citador 0 persona que le represente, 
consignando el título del proyecto y 
la referencia de su respectivo conteni
do. 'En el primer sobre se incluirán 
los documentos para la admisión pre
via de ofertas, en el segundo la docu
mentación general para piarticipar en 
el concurso subasta, y en el tercero la 
proposición 'económica, que se ajiusta- 
rá al modelo siguiente;

Don..., con domicilio en..., calle 
de..., número..;, en nombre propio o 
en el de la Sociedad..., domiciliada 
en..., calle de..., número..., enterado 
del anuncio publicado 'en el “Boletín 
Oficial del Estado”, número..., corres
pondiente al ^día... de..., y habiendo 
examinado el proyecto y pliego de 
cláusulas generales, particulares y 
administrativas, así como los demás 
documentos relativos a lias obras de 
construcción de un repetidor de radio- 
enlace en la localidad de Ataquines 
(Valladolid), se compromete a llevar
ías a cabo, tomando a su cargo cuan
tas fueran al efecto necesarias, con es
tricta sujeción a las condiciones fija-
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días, por la oamtidiaid de... (en letra) 
piesetas, o sea clon: una rebaja del... (en 
letra) por ciento sobre el tipo de... (en 
letra) poetas, fijado como límite para 
el concmrso-suibasta.

Líos docum'enitos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los 
que se indican en la cláusula cuarta, 
números dos y tres del pliego de cláu
sulas administrativas particulares de 
estas obras.

Dientro de los seis 'días hábiles si- 
guicntes a la fetíhia del ténmino del 
plazo de presenta'Ción de ofertas, esta 
Dirección G'eneral resolverá sobre la 
admisión previa de los oferentes al 
concurso subasta y la apertura de las 
ofertas admitidas se efectuará a los 
ocho días hábiles siiguient'es al de la 
conclusión del plazo de presentación, 
a lass doce horas, œ' el Salón dle Actos 
del Palacio de Comunicaciones de 
Madrid, ante la Mesa constituida al 
efecto, de aouerdo con lo establecido 
en el artículo 102 del Reglamento 
General de Oontrataeión del Estado, 
efectuándose en el mismo acto la ad
judicación provisional de las obras.

Todos los gastos 'que origine este 
concurso-sub.asta serán de cU'enta del 
adj.udicatario. 

Madrid, ._ 16 de abril de 1973.—El 

Art ü reeJS^dS; S., el secretario 
givrai, Pedro Sánc tez Pérez.

1.854—1.755

ADMINISTRÁGiON PROVINCIAL
DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Tributos

Sección de Impuestos Indirectos

EXTRACTO de la Orden ministerial 
de fecha 6 de abril de 1973, por la 
que se aprueban los Convenios 
Provinciales para el pago del Im
puesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, celebrados con 
las Agrupaciones de contribuyen
tes que se detallarán:
VA-2/1973 Fabricantes de yesos. 

Ambito: Provincial. Cuota: 723.894 
pesetas (incluido arbitrio provincial).

VA/27-1973 Rematantes y ase
rradores de maderas. Ambito: Pro
vincial. Cuota: 1.396.000 pesetas (in
cluido arbitrio provincial).

VA-37/1973 Mayoristas de pes
cados (comisionistas). Ambito: Pro
vincial. Cuota: 76.715 pesetas (inclui
do arbitrio provincial).

VA-38/1973 Almacenistas de 
carbón. Ambito: Provincial, Cuota: 
200.000 pesetas (incluido arbitrio 
provincial).

El pago de las cuotas individuales 
se efectuarán en dos plazos, con ven
cimiento el 20 de junio y 20 de no
viembre del año en curso, teniendo 
en cuenta que si la notificación de 
cualquiera de estos plazos no permi
tiera a los contribuyentes disponer 
del plazo general señalado en el ar
tículo 20 del Reglamento General de 
Recaudación, se respetará siempre 
este plazo.

La aprobación del Convenio no 
exime a los contribuyentes integra
dos en el mismo de las obligaciones 
tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos convenidos, 
ni de expedir, conservar, exhibir las 
facturas, cobros, matrices y demás 
documentos librados, ni de llevar los 
Libros Registros preceptivos, ni, en 
general, de las obligaciones formales 
establecidas, salvo la de presentar 
declaraciones-liquidaciones.

En la documentación a expedir se 
hará mención del Convenio necesa
riamente.

En todo lo no regulado en la Or
den ministerial aprobatoria del Con
venio, se estará a lo establecido en la 
Orden ministerial de 27 de julio 
de 1972.

1.817

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

Nuevo regimen de e^racción de ia 
Contribución Territorial Urbana

EDICTO

Se hace saber, para conocimiento 
de todos los contribuyentes afecta
dos, en cumplimiento del artículo 
25-2 del Texto Refundido de la Con

tribución Territorial Urbana y Nor
ma 26.^ de la Orden Ministerial de 24 
de febrero de 1966:

I.® Que por la Administración 
se ha procedido a la asignación del 
valor y rentas catastrales, líquidos 
imponibles y bases liquidables de 
cada una de las fincas urbanas inclui
das en los términos municipales de 
Aguasal, Castrobol, Castronuevo de 
Esgueva, Montealegre y Velascálva- 
ro, habiéndose utilizado para su asig
nación los tipos de valoración e índi
ces correctores aprobados por la 
Junta Mixta de representantes de los 
contribuyentes y de la Administra
ción.

2 .° Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 
de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 
Hacienda en Valladolid durante el 
período reglamentario y que para 
mejor conocimiento y comodidad de 
los contribuyentes están a su dispo
sición en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3 .° Que en observancia de las 
normas legales vigentes, los valores 
aprobados por la Administración se 
notificarán posteriormente en forma 
individual a los interesados, pudiendo 
éstos interponer los siguientes re
cursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las nor
mas, tipos valorativos e índices apro
bados por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición 
en el plazo de ocho días, por infrac
ciones de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de 
Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
de cinco años, por manifiesto error 
de hecho, material o aritmético.
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Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el siguiente al de la notificación 
individual.

En Valladolid, veintisiete de abril 
de mil novecientos setenta y tres. 
El administrador de Impuestos Inmo
biliarios, Manuel Martín González. 
V.° B.”: El delegado de Hacienda, 
Jesús Carrillo.

1-956

ARZOBISPADO DE VALLADOLID

Patronato de la Fundación San Miguel 
y San Isidoro

Fundación'instituída en el Arzobispado 
de Valladolid por don Segundo Espeso 

Miñambres

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 6.° de esta Fundación, cu
yo fin es "Fomentar el espíritu religio
so, intelectual, moral y cívico de 
estudiantes de las carreras eclesiásti
cas y civiles”, y en virtud del derecho 
que asiste a este Patronato, se convo
can becas o ayudas de estudio para el 
curso 1973-74, de coniformidad con las 
siguientes condiciones:

i.° Pod-rán ser beneficiarios de es
tas becas los alumnos de cualquier 
carrera eclesiástica o civil que cursen 
estudios de bachillerato, carreras uni
versitarias y especiales, así como en 
semiinarios en el Ciclo Instiitucional y 
estudios para obtención de grados 
eolesiásticos.

Su elección se ajustará a las si
guientes disposiciones:

a) Tendrán preferencia en la ad- 
jmiicación de becas los parientes más 
próximos del fundador.

b) A falta de parientes, serán 
agraciados los hijos de Villamuriel de 
Campos, que sean realmente capaces, 
verdaderos católicos prácticos y ne
cesitados, dando preferencia a los hi
jos de los servidores de la casa.

c) A falta de parientes o hijos de 
Villamuriel, se destinarán a los soli
citantes de la diócesis y provincia de 
Valladolid.

2 .° Cualidades y condiciones de 
los becarios:

a) Será condición esencial y preci
sa en la adjudicación de las becas, 
para la carrera eclesiástica, que los 
pretendientes y posibles adjudicatar- 
rios tengan vocación clara y manifies
ta, y ipara los becarios de carreras 
civiles, que sean jóvenes de vida cris- 
tiana, católicos prácticos y aprove
chados, según su capacidad', en los 
estudios.

3 .“ Documentación que deben pre
sentar:

i .® Instancia, en que conste nom
bre y apellidos del solicitante, nom
bre y profesión de los padres, ingresos 
que el padre perciba por todos los 
conceptos, contribución que paguen, 
número de hermanos y familiares que 
viven de los ingresos paternos, ingre
sos de otros familiares que convivan 
con los padres, parentesco que les une 
a], fundador, estudios y curso que 
realizarán en curso académico 1973- 
74, régimen en que realizará estos es
tudios, ayudas que otros hermanos 
puedan tener para estudios, breve ex
posición de las necesidades que le im
pulsan a solicitar esta beca.

2 .® Partida de nacimiento.
3 .° Certificado de los ingresos to

tales del cabeza de familia y otros 
familiares que conviven con él.

4 .° Certificado de las cuotas de 
contribución por urbana, rústica e in
dustrial.

5 .° Certificado de notas de los es
tudios realizados en los tres últimos 
cursos. Las notas del curso 1972-73, 
serán enviadas quince días después de 
haber recibido el interesado la certifi
cación .

6 .® Certificado de buena conducta 
expedido por el párroco de la parro
quia del solicitante.

7 .° Certificado de buena conducta 
expedido ,por el alcalde o autoridad 
civil competente.

Toda la documentación, debida- 
mente cumpEmentada, será enviada 
antes del treinta y uno (31) de mayo, 
a don Segundo Espeso Polo. Villamu
riel de Campos (Valladolid).

1-879

ADMINISTRAGIOMIUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

El Exemo. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el día veintisiete de 
febrero último, acordó adquirir, me- 
diante concurso, dos vehículos ¡reco
gedores de basuras, con destirio al Ser- 
vicio Municipal de Limpieza, y apro
bar los pliegos de condiciones técnicas 
y económico administrativas ¡redacta
dos al efecto.

Durante el plazo de ocho días hábi
les, a contar del siiguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, po
drán examinarse dichos pliegos y 
demás documentos relacionados con el 
mismo, en el Negociado Quinto de la 
Secretaría General, donde se hallan 
expuestos y presentar contra los mis- 
mos las reolamacion¡es que se estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público en oumpli- 
miento de lo dispuesto en el artículo 
24 del vigente Reglamento de Contra- 
taciói), de. las .Corpfiraciones Locales.

\^Uad!qJi<x í-7 firi íalril de 1973_ 
El alcalde, Antolín de Santiago y Juá- 

b . ¿«tú.
i 1.890—1.756

De conformidad con lo dispuesto en 
él artículo 6.® del Decreto de la Pre- 
sidenciia del Gobierno de 27 de junio 
ide 1968, se hace público que el Tri
bunal que ha de juzgar el concurso 
para illa provisión de la pliaza de Ofi
cial Mayor de este Ayuntamiento, 
convocada en los Boletines Oficiales 
ide la provincia y dell Estado, de 23 y 
24 de 'enero del año actual, respectiva
mente, quedará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Ilustrísimo señor alcal
de 0 capitular en quien delegue.

Vocales: Don Antonio Martín Des
calzo, en representación del Proifeso- 
rado Oficial del Estado, y como su
plente don Virgilio Peña Peña.

Don Manuel Arranz María, delega
do ¡regional del Servicio Nacional de 
Instpección y 'Asesoriamiento de las 
Corporaciones Locales.
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Don Jose Liulils .Gotiérrez Sempimin, 
abogado dell Astado.

Seciietiariio : Don 'Pedio ViUajescusa 
QuiiiLis, seoreitaiilila igeraeilal de la Oor- 
poración, 0 funcionario en quien de
legue.

,á¥ailladoilád, ..25..de abiiil de 1973.— 
DI íalcálde, lÁnitolín de Santiago y Juá
rez.

^^¿> 1.968—1.757

BARRUELO

Aprobado por este Ayuntamiento 
«el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1973, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo pla
zo cualquiei" habitante del término o 
persona interesada podrá presentar 
contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo ai 
artículo 683 y concordantes de la 

Régimen Local.
^9iUnqlf<526^^|abril de de 1973. 

Icalde. E. PaniLgua.
9® oifericío 1 1.966—1.758

DE CHAVES
En la Secretaría de este Ayunita- 

aniiento, se hallan expuestos al públi
co! los padrones de urbana, para el 
.ejercicio acbuial de 1973, cuyos valo- 
.res constan, en dichos documenibos des- 
pnés de la ¡revisión efectuada por el 
Catastro Urbano y las ciuotas que de
ben satisfacer a la Hacienda y al 
.Ayuntamientoi por ei impuesto muni
cipal, dando un’ plazo de quince días 
para que puedan ser examinados y 
presentar las reolamaciones que con- 
si de re necesariasi, pi asa dio los mi femós 
se devolverán al Organismo corres
pondiente, con 0 sin reclamiaciones. 

,'®*®BustiHo’*de ¡ChaveS', 29 de marzo de 
|.]^á-—^1' ‘’¿Iodide,? Bendito Tartilán.
} Pogo ? 1.528—1.759

5

Rendidas las cuentas gen^erales del 
presupuesto ordinario, las de Admi
nistración del Patrimonio y la de va
lores independientes y auxiliares del 
^presupuesto, correspondientes al ejer- 

ciclo de 1972, quedan expuestas al 
¡público, en Secretaría, por el plazo de 
'quince 'días, durante los cuales y ocho 
días más, pueden formularse, por es
crito, las reclamacion'es y observacio- 
nœ pertinentes..-,^

■uCaipio, 21 de atiril de 1973.—¡El 
¡alcalde, Angel Jiménez.

: ^^Q 1.889—1.760

CASTRONUÑO
Aprolbado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el presupuesto extraor- 
'dinario para obras de pavimentación 
calles Correos (1.®) y Travesía, estará 
'de manifiesto al público, en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de ¡esta provincia, 
durante cuyo plazo todos los habitan
tes e interesados podrán .foitmular res
pecto al mism'O las reclamacion'es y 
'Observaciones 'que estimen, p'ertinen- 
tes, con arreglo a lo ¡dispuesto œ el 
artículo 698 del texto refundido de la 
Ley 'de Régimien Local de 24 de junio 
de 1955.

y Castroiniuño’;^*a?8 d^ abril de 1973.— 
El alcalde, Ignacio Celemín.

I.861 —1.761 

¿lo 
CISTERNIGA

Aprobado expediente de suplemento 
y habilitación de crédito, dentro del 
presupuesto ordinario del actual eger- 
cicio ¡de 1973, se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría municipial, por 
término 'de 'quince 'días, con el fin de 
que sea examinado! por quien lo- desiee 
len el expresado plazo y puedan for
mular las reclamacion'es que estimen 
convenientes ten hacer 'd u r a n t e el 
mismo.

'Cistérniga, 24-jd^, atvil de 1973.— 
El alcalde acci'dental .(ilegible). ■

1.922—-1.762

/^’---  CUB,ILLAS DE SANTA MARTA

Anuncio de concurso
Cumplidos los trámites reglamenta

rios, se anuncia concurso para el nom
bramiento de recaudador, en sus perío- 
'do8 voluntario y ejecutivo, 'de los va

lores ,a cobrar pO'r recibo y certifica
ciones de débitos, por gestión directa.

El tipo dé licitación se fija 'en el 
cinco por ciento a la baga, en concepto' 
dé premio de icoibranza 'de ¡las caniti- 
'dades que ingresen, en Arcas munici
pales, 'en período voluntario y egecu- 
tivo.

El contrato durará un año y podrá 
ser prorrogado para años venideros.

El pliego de ¡condiciones y demás 
anteoedentes que interese conocer, es
tará de manifi'esto, en la Secretaría 
municipal, de once a trece treinta, los 
días 'de oficina, 'desde el siguiente día 
hábil ¡al de la publicación del .primer 
.anuncio, hasta el ¡anterior al señalado 
para la celebración del concurso.

'La ¡ap'ertura de plicas se verificará, 
■en la Casa 'Consistorial, ¡a las doce ho
ras del día siguiente .al en que se cum
plan veint'e días hábiles ¡a contar del 
inmiedi.ato ¡al ¡de la publicación del 
anuncio 'en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

En cuanto a plazo y fechas que se 
citan, se entederán di ¡as hábiles.

Modelo de 'proposición
Don..., vecino de..., enterado del 

pliego de condiciones pO'r el que ha 
de regirse el concurso para la adjudi- 
c.ación del SenvÍcijo de Recaudación, 
'en sus períodos volunibarios y ejiecuti- 
vo, por gestión' directa 'del Ayunta
miento dé Cubillas de Santa Marta, 
se comipromete a prestar .dichos servi
cios, con estricta sujieción a las men
cionadas condiciones por el... por 
ciento (en letra) de premio de cobran
za en voluntaria y ejecutiva.

(Eecha y tirma dél licitador).
Cubillas de Sarita Marta, 17 de albril 

de 1973.—El alcalde, Justo Aguado. 
1.871 — 1.763 

yor 
! - KRESNO EL VIEJO
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mí piresá'dencia el presupuesto extraor- 
'dinario, piara atender al pago de las 
obras de construcción de aceras y pa
vimentación' de las calles Calvo Sote
lo, 'Lázaro de la Fuente, Gen'eral Sa.n- 
jurjo, ''Eihpiedrada, Pieñiaranda, Don 
Satum'ino Martín, G'enierail Franco y 
otras y demás gastos del expediente.
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estará de ctnaimiifiesto ail público, en la 
Secretaría de este Ayiuinitamiento, por 
lespaeio de qwince días hábiles a partir 
de lia publicacion de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes 
e interesados, podrán formular respec
to al mismo las redlamaciones y ob
servaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a la dispuiesto en el artícu
lo 698 del texto refundido de ia Ley 
de Régiimen Local de 24 de junio 
de 1955.
.^Eresno el Viejo, 12 de abril de 1973.

r
^ j^l^qi^^’O^Rodríguez.

I 1.787-1.764

-------------ISfAR
.En cumplimîœto de lo acordado 

por el Ayunitamiento Pleno de mi pre
sidencia, se saca a concurso-subasta 
la ejecución del proyecto dé alumbra
do público por las carreteras de Olme
do y Cuéllar, bajo el tipo de 1.223.333 
pesetas, a la baja.

El plazo para la realización de la 
obra será el de .tres meses a partir de 
la fecha en que se comunique La adju
dicación definitiva.

Los pliegos de condiciones, me
morias, proyectos, planos y demás, 
estarán de manifiesto, en ia Secretaría 
del Ayuntamiento, durante los días 
laborables y horas de oficina.

Garantía provisional, la cantidad 
de 36.700 pesetas.

Garantía defi-pitiva, 6 por 100 del 
importe de adjudicación.

'Las proposiciones se presentarán, 
en la Secretaría, durante las horas de 
oficina, desde el siguiente día al de la 
publicación del primer anuncio, hasta 
el anterior al señalado para la aper
tura de plicas del primer período del 
concurso-subasta.

Los pliegos a presentar por los se
ñores licitadores serán dos, cerrados, 
pudiendo ser lacrados y precintados y 
en los que figurará La inscripción: 
“Proposición para tornar parte en el 
concurso - subasta del proyecto de 
alumibrado público carreteras Olmedo 
y Cuéllar”.

El sobre que encierre el primer plie
go se suibtitulará “Referencias” e in

cluirá una memoria, firmada por el 
proponente expresiva de sus referen
cias técnicas y económicas, detalle de 
obras real izadas con anterioridad, 
elementos de trabajo con que disponga 
y demás circunstancias que se exijan 
en esta convocatoria, con los pertinen
tes documentos acreditativos; el do
cumento que justifique la constitución 
de la .garantía provisional y una de
claración en la que el licitador afirme, 
.bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos 
de incompatibil idad o incapacidad 
señalados por los artículos 4 y 5 del 
Reglamento de Contratación.

El sobre que encierre el segundo 
pliego llevará ia misma inscripción 
que el primero, pero con el subtítulo 
“Oferta económica”, e incluirá propo
sición con arreglo al modelo que al 
final se indica., en la que el licitador 
se limitará a concretar el tipo eco
nómico de la postura.

La apertura de los sobres contenien
do las “Referencias” relativos ai pri
mer período del concurso-subasta se 
verificará, en él Salón de Sesiones de 
esta Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente al en que se cum
plan veinte, a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Todos los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
hábiles.

El lacto de apertura de los segundos 
pliegos conteniendo la “Oferta eco
nómica”, se celebrará el día y hora 
que oportunamente se anunciarán, de 
acuerdo con la norma tercera del ar
tículo 39 del .Reglamento de Contra
tación vi'gente.

Modelo de proposición
Don..,, en representación propia o 

de..., de est,ado..., de profesión'..., 
mayor de edad y vecino de..., provin
cia de..., con D. N. I. número..., en
terado del anuncio publicado con fe
cha... en el “Boletín Oficial” de la 
provincia del día... y de las demás 
cond¿cion<?s que se exije pam la eje- 
cuoión, por concurso-subasta, de la 
obra de alumbrado público en las ca
rreteras de Olmedo-Cuéllar, se com- 

■promete a realizaría con sujeción es
tricta al proyecto, pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas y demás fijadas, por la can
tidad de ... (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponente.
^"Iscar," 17; dg"^^ñl de 1973.—El ai- 
4aídé, Jesús * Hérréip.
i . ■ ’ ' J 1.870—1.765

‘ __'_-JZlLLANUBLA

A efectos de lo establecido en el ar
tículo 305 del vigente Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Coiporaciones- 
Locales, se hace público que por esta 
Corporación municipal, en sesión del 
día de ayer, 28 de marzo, ha aproba
do Reglamento ¿Especial para conce
sión de honores y distinciones por la 
misma.

Durante el plazo de un m'es, a par
tir de la publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, pueden acu
dir, ante estas Dependencias munici
pales, cuantos lo estimen oportuno J 
formulando las sugerencias, observá-‘ 
ciones 0 reparos a que hubiere lugar.

Villanubla, 29 de marzo de 1973.^— 
El alcalde (ilegible).

¿10 1.516—1.766>

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecuti
vo número 75 de 1973, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a 16 de abril de mil nove
cientos setenta y tres. El Ilustrísimo 
señor don Luis Alonso Torés, magis
trado-juez de primera instancia nú
mero dos de esta ciudad y su parti
do, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par-
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tes, de la una, como demandante, 
■don Carlos González Peña, represen
tado por el procurador don José Me
néndez Sánchez, y dirigido por el 
Jetrado don José Martín Jiménez, y 
de la otra, como demandado don 
Eduardo de la Vega Rodríguez, veci
no de Madrid, éste, por su incompa
recencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
■seguir adelante la ejecución despa- 
-chada, hasta hacer trance y remate 
de los bienes embargados al deman
dado don Eduardo de la Vega Ro
dríguez, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de ciento cin
cuenta mil pesetas de principal, y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
;publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis Alonso Torés. — Rubri
cado.

Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
^Í0MÜM¿J*dá. núLaovecientos setenta y 
A«^u-HÍCÚil& AMa^ Torés.—El secre-

’ 1-931 —1767

TWfflMClD.-ENUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 91 de 1973, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a tres de abril de mil 
novecientos setenta y tres.—El ilus- 

7.,trísimo señor don Antonio Anaya 

Gómez, magistrado, juez de primera 
instancia número cuatro de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, Caja de Ahorros Provincial de 
Valladolid, con domicilio social en 
Valladolid, Plaza de España, s/n, re
presentada por el procurador don Jo
sé Menéndez Sánchez, y dirigida por 
el letrado don José Alfaro Remondo, 
y de la otra, como demandado, don 
Hilario de Rojas de Vega, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino de 
Serrada (Valladolid), éste por su in
comparecencia en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Hilario de Rojas de Vega, 
mayor de edad, casado, agricultor, y 
vecino de Serrada (Valladolid), y 
con ello completo pago al actor de 
la cantidad de quince mil pesetas de 
principal, trescientas catorce pesetas 
de gastos de protesto y los inte
reses legales de dichas sumas, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día.—Así por esta sen
tencia lo pronuncio, mando y fir
mo.— Antonio Anaya.—Firmado y 
rubricado.

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez, que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Félix Olalla. 
Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original, a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a siete de abril de mil nove
cientos setenta y tres. — Félix Ola
lla Mariscal.

1.905

VALLADOLID.—NUMERO 4

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 421 de 1972, que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y tres. El ilus
trísimo señor don Luis Alonso To
rés, magistrado, juez de primera ins
tancia n.° cuatro de esta ciudad y 
su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, 
don Florentino Vicente Iglesias, ma
yor de edad, casado, industrial y ve
cino de Valladolid, calle Recondo, 
número 9, representado por el pro
curador don Felipe Alonso Delgado, 
y dirigido por el letrado don José Ma
ría Cortejoso Montero, y de la otra, 
como demandado, don Rufino En
terríos, mayor de edad, industrial y 
vecino de Vigo, calle María Berdia
les, número 15. Cafetería Snaloa, y 
calle Los Angeles, n.° 2-1, y don Mi
guel Angel Enterríos, mayor de edad, 
industrial y vecino de Laguna de 
Duero, Discoteca Los Tientos, éstos, 
por su incomparecencia, en situación, 
de rebeldía sobre pago de cantida
des; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a loS de
mandados don Rufino Enterrios, ma
yor de edad, industrial y vecino de 
Vigo, calle María Berdiales, núme
ro 15, Cafetería Snaloa, y calle Los 
Angeles, n.° 2-1, y don Miguel An
gel Enterrios, mayor de edad, indus
trial y vecino de Laguna de Duero, 
Discoteca o Mesón Los Tientos, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de sesenta y cinco mil cin* 
cuenta y seis pesetas de principal» 
cuatro mil cuatrocientas veinticinco
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pesetas de gastos de protesto y los 
intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referidos demandados 
al total pago de las costas del pro
cedimiento. Notifíqueseles esta sen
tencia, publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el 
«T3oletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Luis Alonso Torés. 
Firmado y rubricado».

Publicación.—Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor juez que la ha dictado estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha, doy fe.—Agripino 
Martín.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma a los demanda
dos, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a veintitrés de abril de

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la 
fecha en el juicio verbal de faltas se
guido en este Juzgado con el nú
mero 81 de 1973, sobre malos tra
tos, ha acordado que se cite por 
medio de la presente a Celestino 
Zamarro Martín, de 27 años, casa
do, pintor, hijo de Juan y de Juana, 
domiciliado últimamente en la calle 
La Esquila, 27, 4.°, hoy en ignora
do paradero, para que el día lO de 
mayo, y hora de las once treinta de su 
mañana, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en el Pa
lacio de Justicia, bajo, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de 
faltas, debiendo verificarlo con los 

testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse, bajo aperci
bimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho, conforme a los ar
tículos 966 y 971 de la Ley de En
juiciamiento Criminal.

Y para que conste y en inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Valladolid, a dieciséis de abril de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
secretario, Jesús Gil Sanz.

1-843

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal del distrito número tres 
de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de proceso civil de 
cognición número 227/72, a instancia 
de don Jesús Alvarez Castaño, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Valladolid, con domicilio en la 
calle Carmelo, número 3, represen
tado por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra don Mariano 
Sinovas Escudero, mayor de edad, 
de la misma vecindad, con domicilio 
en Carretera de Circunvalación, nú
mero 49, 2.° C, sobre reclamación de 
22.737 pesetas, intereses legales y 
costas, y en providencia de este día 
he acordado sacar a la venta en pri
mera, pública y judicial subasta, por 
término de cuatro días, los bienes 
embargados al demandado siguientes:

I.° Un armario de dormitorio, de 
tres puertas, marrón claro; valorado 
en dos mil quinientas pesetas.

2 .° Dos mesitas de noche, hacien
do juego con el anterior; tasadas en 
quinientas pesetas.

3 .° Una coqueta con luna, hacien
do juego; tasada en setecientas pe
setas.

4 .° Un armario de cocina, colga
do, color gris; tasado en quinientas 
pesetas.

5 .° Una mesa, haciendo juego con 
el armario anterior; tasada en cuatro
cientas cincuenta pesetas.

6 .° Dos sillas y dos banquetas; 
tasadas en cuatrocientas pesetas.

7 .° Una mesa libro, de un metro, 
es de cocina, haciendo juego; tasada 
en quinientas pesetas.

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el día treinta de mayo pró
ximo, a las once horas, y se celebrará 
bajo las siguientes condiciones que 
deberán tener en cuenta los licita
dores:

I-^ Que los bienes salen a subasta 
por el precio de tasación y que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo.

2 .^ Que los licitadores deberán- 
consignar previamente, sobre la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3-^ Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero y que 
los bienes objeto de la subasta están, 
depositados y en poder de doña Rosa 
Peinado Vega, esposa del deudor y 
con el mismo domicilio que éste, en. 
donde podrán ser examinados por los 
licitadores.

Dado en Valladolid, a veinticinco^ 
de abril de initnÓ'V?'(^entos setenta y 
très.—Luis Martín'ézf Palomares.—El 
secretario (ilegible).'

1.986—1.769

ANUNC!0S N0 0FICIALES
EXTRAVIO DE RESGUARDO
Habiéndose extraviado recibo fian

za, número 102, de fecha 31 de julio 
de 1972, importante mil pesetas, 
constituida por la Comunidad de 
Vecinos de la casa n.° 22, calle Puen
te la Reina, como depósito en el 
Ayuntamiento de esta capital, para 
responder de las obras acometida a 
la red del alcantarillado. Lo que se 
publica a los efectos, oportunos.

; Valladolid, 28 '"de abril de 1973. 
Por orden: Frutos Alonso.

2.007—1.770

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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